Resolución N° 43-OPT/05





                                                        Carteles


CARTELES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS

RESOLUCIÓN 43-OPT/05

Rawson, 14 de Febrero de 2005.-

VISTO:

El Expediente N° 000365/OPT-05, las Ley N° 4617; el Decreto N° 943; y

CONSIDERANDO:

Que la instalación de carteles, luces y/o leyendas publicitarias que puedan ser vistos desde lugares de acceso público en la zona rural de las Áreas Naturales Protegidas afectan el paisaje terrestre causando un impacto visual negativo;

Que la Ley 4617 dispone la conservación del paisaje terrestre y marino como uno de los objetivos de la creación del Sistema de Áreas Naturales Protegidas, debiendo en consecuencia este organismo eliminar y/o minimizar todo aquello que afecte la calidad escénica;

Que la Administración del Área Natural Protegida Península Valdés, propuso a este Organismo prohibir la instalación de carteles publicitarios en el Área Natural Protegida y disponer el retiro por parte de los propietarios, publicista y/o anunciantes de los actualmente instalados en los márgenes de las vías públicas de acceso a la Península;

Que el Asesor Legal se expidió respecto de la procedencia de la presente;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE TURISMO EN EJERCICIO DE LA INTERVENCIÓN DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE TURISMO

R E S U E L V E  :

Artículo 1º: Prohibir los carteles, luces y/o leyendas publicitarias que puedan ser vistos desde los lugares de acceso público en la zona rural de las Área Naturales Protegidas.-

Artículo 2º: Los únicos carteles permitidos serán los que contengan señales de tránsito, las relacionadas con la seguridad vial, los informativos instalada por la autoridad de aplicación y los que indiquen el ingreso a los establecimientos rurales.

Artículo 3º: Los propietarios, publicistas y/o anunciantes de los carteles actualmente instalados en las zonas rurales de las Áreas Naturales Protegidas deberán retirarlos en el término de treinta (30) días corridos a partir de la publicación de la presente, bajo apercibimiento de hacerlo a sus costas.

Artículo 4º: Delégase en la “Administración del ANP Península Valdés”, en caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior, el retiro de los carteles a los que el mismo se refiere, en los límites del área que dicho Ente administra, ello sin perjuicio de las sanciones que podrían corresponder aplicar al Organismo Provincial de Turismo.

Artículo 5º: Delegase en la “Administración del ANP Península Valdés” en virtud de lo establecido en el artículo 12, inciso k) del Estatuto aprobado por Decreto 943/03 y en los límites de actuación que la Ley 4722, Artículo 2° le acuerda a la misma, el monitoreo tendiente a verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. A tales efectos se la faculta para que proceda a intimar por el término de cinco (5) días corridos, a los responsables de la instalación de ulteriores carteles y/o elementos afines, al retiro de los mismos, bajo apercibimiento de retirarlos a sus costas y sin perjuicio de las sanciones que el Organismo Provincial de turismo estime correspondean.

Artículo 6º: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores y en caso de incumplimiento de los mismos, la “Administración del Área Natural Protegida Península Valdés” deberá poner en conocimiento al Organismo Provincial de Turismo del procedimiento a llevar a cabo con la antelación suficiente, para que tome intervención a los fines que le competen en su calidad de autoridad de aplicación de la Ley N° 4617.

Artículo 7º: Deberán responder solidariamente por las infracciones a la presente Resolución los propietarios, publicistas, anunciantes como así también los titulares de la tierra donde se hubieran instalado los carteles.

Artículo 8º: REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Oficial y  cumplido ARCHÍVESE.-

Fdo. Lic. Juan Carlos TOLOSA

SECRETARIO

SECRETARÍA DE TURISMO

Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 43-OPT/05.-


